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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ORDENA PARAR PROCESO

Juez multa a

consejeros
por incumplir
freno de la
elección de PJ

Francisco García, juez Segundo
de Distrito en Colima, impuso una

multa de 54 mil 285 pesos a cada
uno de los 11 consejeros del Insti-

tuto Nacional Electoral (INE) por
desacataruna suspensión provisio-
nal con la que frenólospreparativos
para la elección judicial de 2025.

Eljuzgadordestacóque desdee
24 de septiembre otorgó una sus-

pensión contra este proceso.
Además, GarcíaContrerasdesta-

có queen dos ocasiones, 24de

octubre,hizo unllamadoa losconse-

jerosparaque cumplieran con esta

orden judicial, algo que ignoraron.
Ahora, los integrantes del INE

tienen tres días,apartirdequesean

notificados, para comprobar queya

pagaron esta multa.

Finalmente, GarcíaContrerasle

pidió nuevamente alConsejoGene-

raldelINE que, enelplazode 24ho-

rascontadas a partir de que quede
debidamente notificado, acate los
efectos de la suspensión con laque
ordenó frenar el proceso electoral
de lareforma judicial. -PedroHiriart


